
       JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA  

                                   Bogotá D.C.,27 de octubre de 2020 

   
  

  
Proceso Alimentos  
Radicado 2015-01261 
  

  

Téngase en cuenta que la empresa ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A.S., 

informa que el embargo por alimentos que actualmente se realiza al demandado 

asciende a la suma de $530.618.  
  

Ahora bien, atendiendo lo solicitado por la demandante  y de acuerdo a la 

certificación bancaria aportada, se ordena librar comunicación al pagador de la 

empresa ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A.S., para que en adelante el valor que 

se le descuenta al señor MIGUEL ANDRES BARRIGA VELASQUEZ por concepto de 

cuota alimentaria sea consignada a través de la Cuenta de Ahorros No. 4-0070-2-

31517-2 del Banco Agrario de Colombia a nombre de la señora ALISON JULIANA 

PULIDO PEÑA.  Ofíciese.   

  

NOTIFÍQUESE,   

            

  

  

  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

JUEZ    

  

ER 

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 



  

Bogotá D.C., ­­­28-10-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el  

ESTADO  N°.72 

  

                                                                                       

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


